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la resolución del concurso· de traslado entre Cate
dráticos de «Filosofía» de las Escuelas Normales, 
convocado por Orden de 6 de julio de 1967. 

Orden de 22 de marzo de 1968 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer 11\ plaza de Profesor 
adjunto de «Geografía». vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla. 

Orden de 25 de marzo de 1968 por la que, como am
pliación de la de 5 de febrero último, se delega tam
bién en el Director general de Ensefianza Media 
y Profesional la facultad de nombramiento y cese 
de funcionarios in termos. . 

Orden de 26 de marzo de 1968 por la que se dan nor
mas para la distribución. control y empleo de los 
~rtificados de Estudios Primarios y de Escolaridad. 

Resolución de la Universidad de Sevilla por la que se 
confirma la relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Fisiología general, Química biológica y Fisiolo
gía especial» de la Facultad de Medicina de Cádiz 
(Universidad de Sevilla). 

Resolución de la Universidad de Zaragoza por la que 
se pUblica relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Historia Universal de las Edades Moderna y Con
temporánea e Historia general de la Cultura (mo
derna y contemporánea)>> de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la citada Universidad. 

Resolución del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
VaUadolid por la que se convoca a los opositores. 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición de la 
plaza de Profesor adjunto de «Física 4.°» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid 
por la quese convoca a los opositores. 

MilNIS'!lERi[O DE TRABAJO 

Orden de 1 de marro de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Guilliet Hijos y Compafiía, 
Sociedad Anónima». 
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Orden de 1 de marro de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Constructora Nacional de 
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Maquinaria Eléctrica, S. A.» , 4990· 
Orden de 21 de marzo de 1968 por la que se diSDone 

la inscripción en el Registro Oficial de las Coope-
rativas que se mencionan. 4990 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 27 de marzo de 1968 por la que se estable
cen normas complementarias al Decreto 264/1968 
y se aprueba el contrato oficial de compraventa de 
remolacha azucarera en la campaña 1968-69. 4776 

MINISTERIO DE LA V1VJ,ENDA 

Orden de 25 de marzo de 1008 por la que se descali
fican las viviendas de renta limitada, primer grupo, 
amparadas en los expedientes MA - I - 13/ 63, de 
«Inmobiliana Gala, S. A.», de Málaga, y T-I-2/60, 
de don Jesús Mora Serrano y otras, de Vendrell 
(Tarragonal. 49!H 

Orden de 205 de marro de 1968 por la que se desca
lifican las viviendas de renta limitada subvencio
nada: piso bajo izqUierda de la casa número 2 de 
la calle de San Pedro de Campello (Alicante). de 
don Manuel Prieto Guzmán; las viviendas de la 
casa número 3 de la calle de José Antonio Primo 
de Rivera, de Santa Maria de Guia (Las Palmas 
de Gran Canaria), de don Eugenio Estévez Pérez; 
las viviendas sitas en término de Perelló. calle Me
dio, número 1'5 (Tarragona), de don Jaime Mart! 
Margalef y otro, y la vivienda en la calle Eli
senda de Moneada, de Moneada y Reixach (Barce-
lona), de dofia Ester Compans. 4991 

ADMINIS'I'HlAGION LOOAIL 

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastián por la 
que se anuncia oposición libre para proveer cinco 
plazas de Oficiales Técnicos-Administrativos de esta 
Cor'poración, 4966 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 161/1968, de 
1 de lebrero, sobre reorganización del Ministerio 
de Agricultura. 

Observado error en la publicación del citaao Decreto, inser
to en el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de fecha 3 de 
febrero de 1968, se transcribe a continuación la oportuna rec
t1!1caclón: 

En la página 1625, primera columna, el número cuatro del 
articulo quince deberá considerarse redactado como sigue: 

«Cuatro. Sección de Aprovechamientos y Ordenaciones: 
Cuatro.Uno. NegOCiado de Aprovechamientos. 
CuatroDos. NegOCiado de Planes de Ordenacion. 
Cuatro.Tres. NegociadO de Estudios de Proyectos de Orde-

nación.» 

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
marzo de 1968 por la que se regula la colaboración 
entre la Administración Turística Española y el 
PatrimoniO Forestal del Estado. 

Observados errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 78, de fecha 30 de marzo de 1968, página 4782, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

Articulo 3.°, linea quinta, donde dice: «oo, a los créditos pre
supuestarios de la Subsecretaria de Turismo ... », debe decir: 
« ... a los créditos 'presupuestarios de la Dirección General de 
Promoción del Turismo ... » 

Articulo 4.0, lineas primera y segunda, donde dIce: «Será 
de la competencIa de la Subsecretaria de Turismo la .. . », debe 
decir : «Será de la competencia del Ministerio de Información 
y Turismo la ... » 

MINISTERI00"DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de abril de 1968 por la que se modifica 
el porcentaje mínimo de londos públicos que los 
Bancos privados y el Exterior de España deben 
mantener en sus carteras en relación con los re
cursos depOSitados por sus clientes. 

Excelentlsimos sefiores: 

Facultado el Ministro de Hacienda por el articulo 11 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Entidades de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, para establecer el porcentaje de fondos 
pÚblicos que los Bancos han de tener en su cartera en relación 
con sus depósitos, las circunstancias actuales aconsejan elevar 
'dicho coeficiente para los Bancos comerciales. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien acordar: 


